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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2022-01195 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 4.520.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 8.000,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 4.528.000,00 
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VERBAL DELARATIVO PROCESO: 2022-00975 DE YUBER HERNAN ESPINOSA VS.
JULIETH BANESA MATEUS MARTINEZ

Gilberto Legarda <abogadolegardav@gmail.com>
Jue 1/12/2022 2:19 PM
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ACUSE DE RECIBIDO
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2022-01188 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.000.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.000.000,00 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2022-01243 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 1.700.000,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN DECRETO 806 DE 2020  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 9.000,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 1.709.000,00 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2023-00292 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.700.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.700.000,00 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2023-00309 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.900.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 11.000,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $  0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.911.000,00 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2023-00368 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.700.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 11.000,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.711.000,00 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2023-00426 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 1.900.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 11.000,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 1.911.000,00 
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LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO / JAIR ALFONSO MONTOYA CABAS CC 7628546

carolina.abello911 <carolina.abello911@aecsa.co>
Mar 4/07/2023 3:59 PM
Para:Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (148 KB)
LIQUIDACION DE CREDITO CC 7628546.pdf;

SEÑOR
JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
CORREO: cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: AECSA S.A.
DEMANDADO: JAIR ALFONSO MONTOYA CABAS CC 7628546
RADICADO: 11001400301020220118800
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Señor Juez,
CAROLINA ABELLO OTÁLORA
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla
T.P. No. 129.978 C. S. de la J.
--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
y se considera que est� limpio.



SEÑOR 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

CORREO: cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  AECSA S.A. 

DEMANDADO:  JAIR ALFONSO MONTOYA CABAS CC 7628546 

RADICADO:   11001400301020220118800 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá D.C., actuando en calidad de apoderada de la parte actora dentro 

del presente asunto, por medio del presente escrito, me permito allegar al 

H. Despacho, la liquidación de crédito del presente asunto así: 

 

1. En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código 

General del Proceso, aporto liquidación del crédito de la siguiente 

manera: 

 

 
 

2. Así mismo, me permito precisar que el saldo total de la obligación 

asciende a la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS Y 

DIECINUEVE CENTAVOS M/CTE ($65.654.491,19) lo anterior, de 

conformidad con la liquidación adjunta al presente escrito.  

 

De igual forma, me permito adjuntar el respectivo cuadro de la liquidación 

citada. 

 

Señor Juez, 

 

 

 

 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 C. S. de la J. 
JOHONNAR LOPEZ| 

 



JUZGADO: JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ FECHA: 4/07/2023 CAPITAL ACELERADO  TOTAL ABONOS: -$                            TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

52.338.341,00$            SALDO INTERES DE MORA: 13.316.150,19$       

PROCESO: 11001400301020220118800 SALDO INTERES DE PLAZO: -$                            

DEMANDANTE: AECSA S.A INTERESES DE PLAZO  -$                           -$                            SALDO CAPITAL: 52.338.341,00$       

DEMANDADO:  JAIR ALFONSO MONTOYA CABAS 7628546 -$                                  TOTAL: 65.654.491,19$       

1 1 DETALLE DE LIQUIDACIÓN 1

1
DESDE HASTA

DIAS
 CAPITAL BASE LIQ. 

 INTERES 

MORATORIO  

E.A. 

 INTERES 

MORATORIO 

E.M. 

 INTERES 

MORATORIO 

E.D. 

 I. DE MORA 

CAUSADOS 
 SUBTOTAL  ABONOS  SALDO I. MORA  SALDO CAPITAL  CUOTA TOTAL  P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 

 SALDO 

IMPUTABLE A 

CAPITAL 1

1 25/10/2022 26/10/2022 1 52.338.341,00$                                  36,92% 2,65% 0,087% 45.703,56$                     52.384.044,56$       -$                           45.703,56$               52.338.341,00$       52.384.044,56$                                                         -$                           -$                            -$                    1

1 27/10/2022 31/10/2022 5 52.338.341,00$                                  36,92% 2,65% 0,087% 228.517,78$                  52.566.858,78$       -$                           274.221,33$             52.338.341,00$       52.612.562,33$                                                         -$                           -$                            -$                    1

1 1/11/2022 30/11/2022 30 52.338.341,00$                                  38,67% 2,76% 0,091% 1.426.548,28$               53.764.889,28$       -$                           1.700.769,61$         52.338.341,00$       54.039.110,61$                                                         -$                           -$                            -$                    1

1 1/12/2022 31/12/2022 31 52.338.341,00$                                  41,46% 2,93% 0,096% 1.563.961,56$               53.902.302,56$       -$                           3.264.731,17$         52.338.341,00$       55.603.072,17$                                                         -$                           -$                            -$                    1

1 1/01/2023 31/01/2023 31 52.338.341,00$                                  43,26% 3,04% 0,100% 1.621.003,66$               53.959.344,66$       -$                           4.885.734,84$         52.338.341,00$       57.224.075,84$                                                         -$                           -$                            -$                    1

1 1/02/2023 28/02/2023 28 52.338.341,00$                                  45,27% 3,16% 0,104% 1.520.907,67$               53.859.248,67$       -$                           6.406.642,51$         52.338.341,00$       58.744.983,51$                                                         -$                           -$                            -$                    1

1 1/03/2023 31/03/2023 31 52.338.341,00$                                  46,26% 3,22% 0,106% 1.714.504,08$               54.052.845,08$       -$                           8.121.146,59$         52.338.341,00$       60.459.487,59$                                                         -$                           -$                            -$                    1

1 1/04/2023 30/04/2023 30 52.338.341,00$                                  47,09% 3,27% 0,107% 1.683.904,72$               54.022.245,72$       -$                           9.805.051,31$         52.338.341,00$       62.143.392,31$                                                         -$                           -$                            -$                    1

1 1/05/2023 31/05/2023 31 52.338.341,00$                                  45,41% 3,17% 0,104% 1.688.207,90$               54.026.548,90$       -$                           11.493.259,20$       52.338.341,00$       63.831.600,20$                                                         -$                           -$                            -$                    1

1 1/06/2023 30/06/2023 30 52.338.341,00$                                  44,64% 3,12% 0,103% 1.610.568,37$               53.948.909,37$       -$                           13.103.827,58$       52.338.341,00$       65.442.168,58$                                                         -$                           -$                            -$                    1

1 1/07/2023 4/07/2023 4 52.338.341,00$                                  44,04% 3,09% 0,101% 212.322,62$                  52.550.663,62$       -$                           13.316.150,19$       52.338.341,00$       65.654.491,19$                                                         -$                           -$                            -$                    1

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 
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Certificado: MEMORIAL 11001400301020230042600

Oscar Mauricio Peláez - Abogado
Mié 5/07/2023 4:11 PM
Para:Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:mayerlinpineda2009@hotmail.com <mayerlinpineda2009@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (243 KB)
6064 Allegar Liquidación de Crédito MAYERLY f.pdf;

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por Oscar Mauricio Peláez - Abogado.
 

RESPETADO JUZGADO: 10 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.

Solicitud en los términos del DOCUMENTO ADJUNTO: Allegar Liquidación de Crédito

Cordialmente,

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información de carácter confidencial o legalmente

protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por persona diferente a su destinatario, si por error usted

recibe este mensaje avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier

uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este

mensaje sin autorización de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., será sancionado de acuerdo a las normas legales

vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información contenida y debe velar por

su integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje electrónico no relacionadas con la

actividad de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., no necesariamente representan la opinión de los mismos.
 



 

 

Señor: 

JUEZ 10 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

E. S. D. 
 

  REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO # 2023-0426 DE GRUPO JURIDICO  

  DEUDU SAS Vs. MAYERLIN PINEDA MEDINA 

 

 ASUNTO: Allegar Liquidación de Crédito 

 

En calidad de apoderado judicial de la parte activa dentro del proceso de la 

referencia, por medio del presente me permito manifestar y solicitarle: 

 

Por medio del presente y en cumplimiento con la carga procesal asignada en 

la parte resolutiva de la respectiva Sentencia, Anexo a la presente allego 

Liquidación del Crédito, conforme a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., de 

acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago: 
 
 

Concepto Valores Liquidados 

Total, Intereses de Mora $  4,586,886.83 

Total, Intereses de Plazo $           

Total, Capital Obligación $ 49,407,000.00 

Abonos $                    - 

Total, Liquidación del Crédito $ 53,993,886.83 
 

Por lo anterior, solicito comedidamente se sirva darle el trámite procesal 

correspondiente, esto es, traslado a la otra parte y posterior aprobación respectiva. 
 

Sírvase proveer de conformidad. 

 

Deferentemente, 
 
 
 
 
 

OSCAR MAURICIO PELÁEZ 

C.C. 93.300.200 de Líbano Tolima. 

T.P. 206.980 del C.S.J. 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Carrera 42 B No. 12 B-56 Zona Industrial Puente Aranda– PBX: 7457211 
E-mail: gerencia@grupojuridico.co 

WEB: www.grupojuridico.co 

Bogotá D.C. 

OSCAR 
MAURICIO 
PELAEZ

Firmado digitalmente por 
OSCAR MAURICIO PELAEZ 
Fecha: 2023.07.05 11:45:49 
-05'00'

mailto:gerencia@grupojuridico.co
http://www.grupojuridico.co/


LIQUIDACION DE CREDITO - ART.446 CODIGO GENERAL DEL PROCESO
JUZGADO: 10 CIVIL MUNICIPAL No Proceso: 2023-0426
DEMANDANTE: GRUPO JURIDICO DEUDU SAS Fecha Mandamiento Pago: 09-may-23
DEMANDADOS: MAYERLIN PINEDA MEDINA CC 1128148379 Fecha Sentencia: 28-jun-23

Fecha de la Liquidacion: 30-jun-23

2023-06-30 1

PAGARE No 06511116600091782
Fecha Exigible Capital Intereses de Plazo Intereses de Mora

Desde Hasta Dias a Liquidar Tasa Max Usura Pretension A Liquidar Del Periodo Saldo Acu. Del Periodo Saldo Acu. Abonos Realizados Sub Total
02-abr-23 30-abr-23 29 47.09% $49,407,000.00 $49,407,000.00 $0.00 $0.00 $1,515,546.40 $1,515,546.40 $0.00 $50,922,546.40
01-may-23 31-may-23 31 45.41% $0 $49,407,000.00 $0 $0.00 $1,571,813.45 $3,087,359.85 $0.00 $52,494,359.85
01-jun-23 30-jun-23 30 44.64% $0 $49,407,000.00 $0 $0.00 $1,499,526.98 $4,586,886.83 $0.00 $53,993,886.83
 

Total Intereses de Mora $4,586,886.83
Total Intereses de Plazo $0.00

Seguros $0
Total Capital de Obligacion $49,407,000.00

Abonos $0.00

Total Liquidación del Crédito $53,993,886.83 TOTAL LIQUIDACION CREDITO: SON CINCUENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS Y
83 CENTAVOS.
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Certificado: MEMORIAL 2023-0368

Oscar Mauricio Peláez - Abogado
Mié 5/07/2023 3:54 PM
Para:Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:alexis.perez539@casur.gov.co <alexis.perez539@casur.gov.co>

1 archivos adjuntos (254 KB)
5308 APORTO LIQUIDACION DE CREDITO - f.pdf;

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por Oscar Mauricio Peláez - Abogado.
 

RESPETADO JUZGADO: 10 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Solicitud en los términos del DOCUMENTOS ADJUNTO: Allegar Liquidación Crédito

Cordialmente,

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información de carácter confidencial o legalmente

protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por persona diferente a su destinatario, si por error usted

recibe este mensaje avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier

uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este

mensaje sin autorización de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., será sancionado de acuerdo a las normas legales

vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información contenida y debe velar por

su integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje electrónico no relacionadas con la

actividad de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., no necesariamente representan la opinión de los mismos.
 



 
 

Señor: 
JUEZ 10 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO # 2023-0368  DE EXCELCREDIT SA  
VS. ALEXIS MANUEL PEREZ CARDENAS. 

 
ASUNTO: Allegar Liquidación Crédito 

 
 

En calidad de apoderado judicial de la parte activa dentro del proceso de la referencia, por 

medio del presente me permito manifestar y solicitarle: 

 

Por medio del presente y en cumplimiento con la carga procesal asignada en la parte 

resolutiva de la respectiva Sentencia, Anexo a la presente allego Liquidación del Crédito, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., de acuerdo con lo dispuesto en el 

mandamiento de pago: 

 

Concepto Valores Liquidados 

Total, Intereses de Mora $6,363,463.37 

Total, Intereses de Plazo $ 

Total, Capital Obligación $67,771,000.00 

Abonos $ 

Total, Liquidación del Crédito $74,134,463.37 

 

Por lo anterior, solicito comedidamente se sirva darle el trámite procesal correspondiente, 

esto es, traslado a la otra parte y posterior aprobación respectiva. 

 
 

Sírvase proveer de conformidad. 

 

Deferentemente, 

 
 

OSCAR MAURICIO PELÁEZ 
C.C. 93.300.200 de Líbano Tolima. 

T.P. 206.980 del C.S.J. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carrera 42 B No. 12 B-56 Zona Industrial Puente Aranda – PBX: 7457211 
E-mail: gerencia@grupojuridico.co 

WEB: www.deudu.co 
Bogotá D.C. 

OSCAR MAURICIO 
PELAEZ

Firmado digitalmente por 
OSCAR MAURICIO PELAEZ 
Fecha: 2023.07.04 
16:12:48 -05'00'
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2022-01039 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.200.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 12.614,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 12.614,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.225.228,00 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2022-01173 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.000.000,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN DECRETO 806 DE 2020  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.000.000,00 
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liquidacion de credito– CC 1128394647, EJECUTIVO RAD 11001400301020220057300
(MEMORIALES PROPIAS)

AECSA SA <correoseguro@e-entrega.co>
Jue 26/01/2023 3:29 PM
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de AECSA
SA, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo electrónico
certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente
notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por AECSA SA

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

Servientrega S. A..

Todos los derechos reservados.

https://aecsa.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=idec6ac8a55096ff6424e314cbb3c03733796e24c243d72e526636f96faee012b2
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¿No desea recibir más correos certificados?

https://aecsa.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=ec6ac8a55096ff6424e314cbb3c03733796e24c243d72e526636f96faee012b2


Señor: 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁE.     S. 

   D.     

   
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA. 

DEMANDADO: HOLGUIN AGUDELO TATIANA CC 1128394647 

RADICADO: 11001400301020220057300 

 

ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO. 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá, abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi correspondiente firma y actuando en calidad de 

apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

acudo a su despacho con motivo de lo siguiente: 

 

En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código 

General del Proceso, me permito aportar la liquidación del crédito del 

proceso de la referencia de anexo a este escrito. 

 

 
 

Del mismo modo, me permito precisar que el saldo total de la obligación 

asciende a la suma SETENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL 

QUINIENTOS NOVENTA PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS. 

($ 71.790.590,48)., lo anterior, de conformidad con la liquidación adjunta al 

presente escrito 

 

Anexo: 

 

Anexo el cuadro de liquidación correspondiente. 

 

Ruego a usted señor Juez, tener en cuenta lo anterior para los efectos a 

que haya lugar.  

 

Respetuosamente, 

 

CAROLINA ABELLO OTALORA 

C.C. No. 22.461.911 de BARRANQUILLA 

T.P. No. 129.978 del C.S. de la J.  

JUANSALGADO 
 



JUZGADO: JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁFECHA: 26/01/2023 CAPITAL ACELERADO  TOTAL ABONOS: -$                          TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

58.987.413,00$           SALDO INTERES DE MORA: 12.803.177,48$        

PROCESO: 11001400301020220057300 SALDO INTERES DE PLAZO: -$                           

DEMANDANTE: AECSA S.A INTERESES DE PLAZO  -$                          -$                          SALDO CAPITAL: 58.987.413,00$        

DEMANDADO: HOLGUIN AGUDELO TATIANA  1128394647 HARRY ANDRES BAQUERO ORTEGON -$                               TOTAL: 71.790.590,48$       

1 1 DETALLE DE LIQUIDACIÓN

1
DESDE HASTA

DIAS
 CAPITAL BASE LIQ. 

 INTERES 

MORATORIO  E.A. 

 INTERES 

MORATORIO 

E.M. 

 INTERES 

MORATORIO E.D. 

 I. DE MORA 

CAUSADOS 
 SUBTOTAL  ABONOS  SALDO I. MORA  SALDO CAPITAL  CUOTA TOTAL  P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 

 SALDO IMPUTABLE 

A CAPITAL 

1 16/05/2022 17/05/2022 1 58.987.413,00$      29,57% 2,18% 0,072% 42.461,81$                   59.029.874,81$      -$                          42.461,81$              58.987.413,00$      59.029.874,81$      -$                          -$                           -$                          

1 18/05/2022 31/05/2022 14 58.987.413,00$      29,57% 2,18% 0,072% 594.465,39$                 59.581.878,39$      -$                          636.927,20$            58.987.413,00$      59.624.340,20$      -$                          -$                           -$                          

1 1/06/2022 30/06/2022 30 58.987.413,00$      30,60% 2,25% 0,074% 1.312.804,42$              60.300.217,42$      -$                          1.949.731,62$        58.987.413,00$      60.937.144,62$      -$                          -$                           -$                          

1 1/07/2022 31/07/2022 31 58.987.413,00$      31,92% 2,34% 0,077% 1.407.684,69$              60.395.097,69$      -$                          3.357.416,31$        58.987.413,00$      62.344.829,31$      -$                          -$                           -$                          

1 1/08/2022 31/08/2022 31 58.987.413,00$      33,32% 2,43% 0,080% 1.461.348,58$              60.448.761,58$      -$                          4.818.764,89$        58.987.413,00$      63.806.177,89$      -$                          -$                           -$                          

1 1/09/2022 30/09/2022 30 58.987.413,00$      35,25% 2,55% 0,084% 1.484.916,70$              60.472.329,70$      -$                          6.303.681,59$        58.987.413,00$      65.291.094,59$      -$                          -$                           -$                          

1 1/10/2022 31/10/2022 31 58.987.413,00$      36,92% 2,65% 0,087% 1.596.802,04$              60.584.215,04$      -$                          7.900.483,63$        58.987.413,00$      66.887.896,63$      -$                          -$                           -$                          

1 1/11/2022 30/11/2022 30 58.987.413,00$      38,67% 2,76% 0,091% 1.607.777,22$              60.595.190,22$      -$                          9.508.260,85$        58.987.413,00$      68.495.673,85$      -$                          -$                           -$                          

1 1/12/2022 31/12/2022 31 58.987.413,00$      41,46% 2,93% 0,096% 1.762.647,51$              60.750.060,51$      -$                          11.270.908,36$      58.987.413,00$      70.258.321,36$      -$                          -$                           -$                          

1 1/01/2023 26/01/2023 26 58.987.413,00$      43,26% 3,04% 0,100% 1.532.269,11$              60.519.682,11$      -$                          12.803.177,48$      58.987.413,00$      71.790.590,48$      -$                          -$                           -$                          

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 



1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2021-00900 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.300.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.300.000,00 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2023-00181 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.300.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 11.000,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 11.000,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.322.000,00 
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LIQUIDACION DE CREDITO CLARIBEL SANDOVAL HERNANDEZ CC 23522734
RADICADO : 11001400301020230001700

notificaciones.juridico <notificaciones.juridico@aecsa.co>
Mié 5/07/2023 3:23 PM
Para:Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (165 KB)
APORTE LIQUIDACION_ CC 23522734.pdf;

*** NOTA: ESTE CORREO SOLO ES PARA LA RADICACIÓN DE LAS SOLICITUDES,
ABSTENERSE A REENVIAR O RESPONDER CORREOS A ESTA DIRECCIÓN EMAIL. ***

Señor(a)
Juzgado 10 civil municipal de Bogotá
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

PARTES: AECSA contra CLARIBEL SANDOVAL HERNANDEZ CC 23522734
RADICADO: 11001400301020230001700
ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio
2022 emitido por el Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y
establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806
de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para que sea
archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

De igual manera me permito manifestarle que ese correo es únicamente de
salida, por lo tanto, para efectos de recibir notificaciones solicito
respetuosamente se remitan a los correos: EDNA.ACOSTA580@AECSA.CO Y
NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO

Cordialmente,

APODERADO

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES
C.C. No. 1.019.113.580 de Bogotá
T.P. No. 363.340 del C.S. de la J.

--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
y se considera que est� limpio.



Señor: 
Juzgado 10 civil municipal de Bogotá  
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 E.                                                      S.                                                D. 
 
 
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA 

DEMANDADO : CLARIBEL SANDOVAL HERNANDEZ CC 23522734 

RADICADO  : 11001400301020230001700 
 
 

ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO  
 
EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá, 
identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
obrando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, me dirijo respetuosamente al señor Juez, de la siguiente manera. 
  
1.En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código General del Proceso, 
me permito aportar la liquidación del crédito del proceso de la referencia de la siguiente 
manera: 
 

 
 
2. Del mismo modo, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende a la 

suma de CIENTO VEINTI SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS CHENTA Y OCHO CON QUINCE CENTAVOS ($ 127.934.388.15) lo anterior, 

de conformidad con la liquidación adjunta al presente escrito. 

 
Anexo: 
 
• Anexo el cuadro de liquidación correspondiente. 
 
Del señor Juez, 
 
 
Cordialmente. 
 

 
EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 
C.C. 1.019.113.580 de Bogotá D.C 
T.P. No. 363.340 Del Consejo Superior de la Judicatura  
LADY RINCO 
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JFL 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2021-00970 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.200.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 8.900,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 10.500,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.219.400,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



JFL 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2022-00054 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 3.400.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 3.400.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



JFL 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2022-00100 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.600.000,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN DECRETO 806 DE 2020  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.600.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



JFL 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2022-00806 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 3.100.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 11.000,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 11.000,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 3.122.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



JFL 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2022-01238 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 1.700.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 1.700.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



JFL 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2023-00260 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.500.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.500.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



Señor  
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Correo: cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 
 

ASUNTO: Contestación de la Demanda Acción 
Reivindicatoria de Dominio  

    PROCESO   No. 10014003010-2022-01012-00 
    DEMANDANTE: JOSE DE JESUS RINCON MENDOZA 

DEMANDADA: KENSLLYNG NOEMI DIAZ 
GUTIERREZ 

 
Cordial Saludo,     
  

JUAN DE DIOS BARRERA GONZALEZ, identificado con la C.C. No. 91.224.418 de 

Bucaramanga y T.P. 67.598 del C.S. de la J., actuando como abogado en amparo 

de pobreza de la demandada Kensllyng Noemi Díaz Gutiérrez, mediante el presente 

escrito, procedo a contestar la demanda formulada por la parte actora, conforme a 

lo preceptuados en el artículo 391 y siguientes del C. G.P. y normas concordantes. 

 

Me permito adjuntar archivo en PDF en el cual se encuentra el memorial que 

contiene la contestación de la demanda, las pruebas. 

 

Atentamente,  

 

Del Señor Juez,  

 
 
Atentamente, 
 
 
 
JUAN DE DIOS BARRERA GONZALEZ 
C.C. 91.224.418 de Bucaramanga 
T.P. 67.598 del C.S. de la J.  
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Señores  
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Correo: cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 
 

ASUNTO: Contestación de la Demanda Acción 
Reivindicatoria de Dominio  

    PROCESO   No. 10014003010-2022-01012-00 
    DEMANDANTE: JOSE DE JESUS RINCON MENDOZA 

DEMANDADA: KENSLLYNG NOEMI DIAZ 
GUTIERREZ 

 
 

JUAN DE DIOS BARRERA GONZALEZ, identificado con la C.C. No. 91.224.418 de 

Bucaramanga y T.P. 67.598 del C.S. de la J., actuando como abogado en amparo 

de pobreza de la demandada Kensllyng Noemi Díaz Gutiérrez, mediante el presente 

escrito, procedo a contestar la demanda formulada por la parte actora, conforme a 

lo preceptuados en el artículo 391 y siguientes del C. G.P. y normas concordantes, 

en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS: 

 

AL HECHO PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, ya que el inmueble en 

cuestión fue presuntamente comprado a quien era el compañero sentimental de mi 

poderdante (el señor ANGEL GABRIEL RINCON MENDOZA) y este hace parte de la 

sociedad patrimonial que tuvieron los señores ANGEL GABRIEL RINCON Y 

KENSLLYNG NOEMI DIAZ, que inicio desde septiembre del 2018 y finalizo con 

separación de cuerpos que se produjo debido producto de violencia intrafamiliar y  

el 7 abril de 2022 por orden de la comisaria de familia tuvo que desalojar el inmueble 

donde terminando en esa fecha la  unión marital de hecho, y es en el transcurso de 

este procedimiento que el demandante con su hermano realizan la simulación de 

compraventa del inmueble de la litis, con el fin de producir la apariencia de un 

negocio jurídico, siendo maniobras encaminadas a defraudar la sociedad 

patrimonial.  

AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, tal como se observa en la escritura aportada, 

en el entendido de lo que reposa en el documento que aporta la parte actora, sin 

que con ello se acepte. 

AL HECHO TERCERO: ES CIERTO, los linderos se encuentran insertos en la 

escritura aportada. 

AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA, ya que el certificado de tradición aportado 

es de fecha agosto 2022. 

AL HECHO QUINTO: ES CIERTO, advirtiendo que el registro esta de fecha 30 de 

marzo de 2022, y quien vende es su hermano y ex compañero de mi poderdante el 

señor ANGEL GABRIEL RINCON MENDOZA, y para fecha el inmueble de litis, 

pertenecía a la sociedad patrimonial, ya que,  se considera que la sociedad surgió 

desde el momento que inicio la convivencia o unión marital de hecho para los 

precisos efectos de su liquidación, siendo este último momento el que origina el 

interés jurídico que pueda tener la parte afectada o defraudada con la desaparición 

de los bienes comunes, es por eso  que todo lo que ocurra con las asignaciones que 

corresponderían a cada uno de los compañeros sentimentales o cónyuges, desde 

que inicia la vigencia de la sociedad patrimonial hasta su liquidación, confiriendo 

interés jurídico para obrar al contrayente afectado o defraudado con la desaparición 

de los bienes comunes, prevaleciendo la verdadera conformación del haber social. 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


AL HECHO SEXTO: ES CIERTO, advirtiendo que para la época de la venta el 

inmueble pertenecía a la sociedad patrimonial entre el señor ANGEL GABRIEL 

RINCON MENDOZA Y KENSLLYNG NOHEMI DIAZ, advirtiendo que nos encontramos 

ante una simulación, con el fin de cometer maniobras encaminadas a defraudar la 

sociedad patrimonial. Mencionando que desde el inmueble de la litis hacia parte de 

patrimonio común, ya que ANGEL GABRIEL, como compañero permanente de mi 

representada lo tenia a su nombre ejerce tanto su facultad de disposición como la 

representación de los intereses del otro ( mi representada). 

SEPTIMO: El señor JOSE DE JESUS RINCON MENDOZA, mayor de edad, domiciliado 

en Bogotá, identificado con C.C No 72.326.310, Se encuentra privado de la posesión 

material del inmueble ubicado en la carrera 85 No 33- 59 sur interior 2 apartamento 

101 bloque 32 de Bogotá y/o carrera 79F No 26- 59 Sur interior 2 apartamento 101 

bloque 32 (Dirección catastral), puesto que dicha tenencia, la tiene en la actualidad 

la señora KENSLLYNG NOEMI DIAZ GUTIERREZ, mayor de edad, identifica con la 

C.C VENEZOLANA No 17.001.506 Y PEP 825382311021983.  

La aquí demandada ha ejercido tenencia violenta, prohibiendo a mi mandante su 

ingreso e incluso llegando a proferir amenazas en caso de que accedan al predio. 

AL HECHO SEPTIMO: ES, FALSO, mi poderdante nunca ha ejercido violencia, ella 

desde que compraron el inmueble con su excompañero sentimental ANGEL 

GABRIEL, siempre ha vivido en él, con sus hijas, por el contrario, ha sido víctima de 

violencia por parte del señor JOSE DE JESUS RINCON MENDOZA como se demuestra 

en el interrogatorio que se adelantó en la comisaria y fuese aportado por él, reclama 

una posesión producto de simulación con la quiere defraudar la sociedad patrimonial 

o patrimonio común entre los señores RINCON MENDOZA Y DIAZ GUTIERREZ. 

AL HECHO OCTAVO: ES FALSO, mi poderdante desde el 14 de marzo de 2022 

tuvo que solicitar medida de protección por hechos de violencia intrafamiliar por 

parte de su pareja sentimental el señor ANGEL GABRIEL RINCON MENDOZA, siendo 

esta emitida por comisaria de familia de kennedy IV, en donde el inmueble de la litis 

se encontraba a nombre de su compañero y hacia parte del patrimonio común que 

se creo al momento de la convivencia desde el 2018. 

AL HECHO NOVENO: ES PARCIALMENTE FALSO, si bien es cierto mi 

poderdante es la tenedora o poseedora del bien inmueble de la litis, ya que entro a 

tomar el dominio desde el momento en que lo compraron con su excompañero 

sentimental ANGEL GABRIEL RINCON MENDOZA, durante su convivencia y nunca 

ha dejado de hacerlo. 

Respecto a que su tenencia se derivó de actos de mala fe, es falso, ya que como lo 

he mencionado ella siempre ha permanecido en el inmueble desde el momento en 

que lo compraron. 

DEL HECHO DECIMO: QUE SE PRUEBE 

DEL HECHO ONCE: ES CIERTO 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO A LAS PRETENSIONES 

 

ME OPONGO A LA DECLARATORIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y CONTRACTUAL 

Y DE CUALQUIER CONDENA, de todas y cada una de las pretensiones contenidas en 

el petitorio por carecer las misma de Fundamentos Jurídicos y Facticos, Puesto que 

la parte actora lo que busca hacer valer un venta de inmueble a fin de defraudar  la 

sociedad patrimonial o patrimonio común de mi representada y el hermano del actor, 

así mismo en los argumentos ya descritos en los hechos y los exceptivos que 

invocare en el siguiente acápite de excepciones de mérito. 



Basado en la contestación de los hechos y las pretensiones, me permito formular 

como medio de defensa la siguientes: 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Primera Excepción: Temeridad y Mala Fe 

 

El señor JOSE DE JESUS RINCON MENDOZA aquí demandante procede a demandar 

a mi representada por medio de la acción reivindicatoria presentándose como único 

dueño del inmueble objeto de la Litis, cosa que como se explico en los hechos carece 

de veracidad, ya que este le compro a su hermano ANGEL GABRIEL RINCON, cuando 

el bien inmueble de la litis hace parte de la sociedad patrimonial o patrimonio común 

de los señores RINCON  y DIAZ, ya que tuvieron una convivencia marital de hecho 

desde septiembre de 2018 y esta termina, con una separación producto de un 

violencia intrafamiliar y concluye el 7 de abril de 2022 cuando por orden de la 

Comisaria de Familia de Kennedy IV, le ordena desalojar el inmueble al compañero 

sentimental de mi representada el señor ANGEL GABRIEL RINCON MENDOZA y en 

ese transcurso es donde los hermanos RINCON MENDOZA, realizan el procedimiento 

de simulación de compraventa del inmueble de la litis el 30 de marzo de 2022, con 

el fin de aparentar un negocio jurídico y realizando maniobras encaminadas a 

defraudar la sociedad Patrimonial, Advirtiéndose que en vigencia del vínculo, el 

compañero sentimental compro el inmueble objeto de la litis y sin haberse 

adelantado la disolución y liquidación patrimonial vendió presuntamente a su 

hermano JOSE DE JESUS RINCON MENDOZA con el animo de defraudar los intereses 

de mi representada, ya que se puede establecer que la venta aparece realizada en 

el momento que se adelanta un procedimiento por violencia intrafamiliar donde 

termina con el desalojo del señor ANGEL GABRIEL por orden de la comisaria de 

familia. 

 

Señor Juez, son evidentes los hechos del actuar de mala fe y temeridad del señor 

demandante, al recurrir a esta figura jurídica para obtener el inmueble que formaba 

parte de la sociedad patrimonial de su hermano (quien vende el bien) y mi 

representada, y causarle un detrimento en el patrimonio de mi representada, 

viéndose vulnerado e inminentemente amenazado el patrimonio común que surgió 

o nació desde el momento que inicio la convivencia es decir desde el 2018, en donde 

tenia pleno conocimiento de que el inmueble objeto de la litis fue adquirido durante 

la sociedad patrimonial de mi representada con su hermano ANGEL. 

Por lo tanto, señoría, al poner en su conocimiento la verdad real sobre el inmueble 

objeto de esta Litis, Por esta clara razón, fáctica y probática, debe declararse 

probada esta excepción y desestimar las pretensiones reivindicatorias ya que de no 

ser así, se estaría incurriendo en un delito. 

 

Segunda Excepción: Invalidez del Contrato de Contrato de Compraventa 

 

Mi apoderada fue compañera sentimental del señor ANGEL GABRIEL RINCON 

MENDOZA, desde septiembre de 2018  hasta el 7 de abril de 2022, (actualmente se 

adelante un proceso Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial de 

Hecho bajo el Radicado 2022-169  que adelanta el Juzgado Segundo de Familia de 



Bogotá) y durante la vigencia de esta sociedad  ANGEL GABRIEL compro el inmueble 

de la litis, en donde siempre residieron compartiendo techo y lecho y donde 

procrearon a la menor ANGIE MELANY RINCON DIAZ de 2 años. De lo anterior 

expuesto conlleva a demostrar que el negocio jurídico por medio de compraventa 

que hicieron los hermanos RINCON MENDOZA, tenía como finalidad defraudar la 

sociedad patrimonial o patrimonio común existente entre los señores ANGEL 

GABRIEL RINCON MENDOZA y KENSLLYNG NOEMI DIAZ GUTIERREZ. 

 

Por esta clara razón, fáctica y probática, debe declarase probada esta excepción y 

desestimar las pretensiones reivindicatorias ya que el contrato de compraventa que 

realizaron el demandante y su hermano debe declararse invalido y prueba de esto 

es que se realizo el 30 de Marzo de 2022, donde el inmueble hace parte de la 

sociedad patrimonial  o patrimonio común, restando credibilidad y legitimidad al 

contrato de compraventa y posterior venta del inmueble, ya que el bien pertenece 

a la sociedad patrimonial o patrimonio común y no solo al titular ANGEL GABRIEL, 

ya que en ese momento el ejercía una facultad de disposición como la representación 

de los intereses de mi representada quien era su compañera permanente y con esta 

simulación solo lo que se propicia es el engaño perdiendo todo sustento jurídico. 

 

Abuso e Improcedencia de la pretensión Reivindicatoria: 

 

Esta excepción se fundamenta, en que el señor JOSE DE JESUS RINCON MENDOZA, 

haciendo uso de los documentos que aporta y en la calidad que invoca como 

propietario del bien inmueble en el que habita mi representada, se aprovecha de la 

presente acción teniendo conocimiento que cuando se realizo la presunta compra 

del inmueble objeto de la litis, este era un bien de la sociedad patrimonial o sociedad 

común del hermano ANGEL GABRIEL RINCON MENDOZA y KENSLLYNG NOHEMI 

DIAZ, y este fue realizado con fecha 30 de marzo de 2022, demostrando su mala fe, 

y aprovechándose que como se adelantaba un tramite de violencia intrafamiliar en 

contra de su hermano ANGEL GABRIEL y con el fin de deteriorar el patrimonio de mi 

representada simularon, el demandante JOSE DE JESUS RINCON MENDOZA con su 

hermano ANGEL GABRIEL RINCON MENDOZA fingieron un negocio jurídico, 

consolidando un negocio aparente pretendiendo sustraer de la sociedad patrimonial 

el inmueble con el propósito de disminuir el haber o de ocultar activos mediante este 

acto de simulación, lesivo a mi representada. 

Su señoria, como lo he mencionado se considera que la sociedad surgió desde el 

momento que inicio la convivencia o unión marital de hecho para los precisos efectos 

de su liquidación, siendo este último momento el que origina el interés jurídico que 

pueda tener la parte afectada o defraudada con la desaparición de los bienes 

comunes, es por eso  que todo lo que ocurra con las asignaciones que 

corresponderían a cada uno de los compañeros sentimentales o cónyuges, desde 

que inicia la vigencia de la sociedad patrimonial hasta su liquidación, confiriendo 

interés jurídico para obrar al contrayente afectado o defraudado con la desaparición 

de los bienes comunes, prevaleciendo la verdadera conformación del haber social. 

 

Por lo tanto, esa simulación que fue realizada entre el demandante JOSE DE JESUS 

RINCON MENDOZA y su hermano ANGEL GABRIEL RINCON MENDOZA, respecto del 

inmueble objeto de la litis, no es procedente la Acción Reivindicatoria, ya que el fin 

de ellos era desaparecer el único bien común de ANGEL GABRIEL Y KENSLLYNG 

NOEMI. Por esta clara razón, fáctica y probática, debe declararse probada esta 



excepción y desestimar las pretensiones reivindicatorias, ya que en este momento 

se adelante un proceso para el reconocimiento de la existencia de unión marital de 

hecho y sociedad patrimonial de hecho. 

 

La Genérica:  

igualmente, formulo cualquier otra excepción que favorezca a mi poderdante y que 

se encuentre demostrada en el trámite de instancia 

 

PRUEBAS 

 

• Oficios del Juzgado Segundo de Familia de fecha 02 de Junio de 2022 

admitiendo la demanda de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad 

Patrimonial de Hecho instaurada por mi representada. 

• Oficio de Citación Audiencia para el 11 de Juli de 2023 a las 9:00 a.m. por 

parte del Juzgado Segundo de Familia de Bogotá dentro del proceso de 

existencia de unión marital de hecho y sociedad patrimonial.  

• Fotografia en donde se aprecia mi representada con su compañero 

sentimental y la hija de fecha 14 de noviembre de 2021. 

• Copia informal de proceso que se adelanto en la Comisaria de Familia por 

Violencia intrafamiliar. 

 

TESTIMONIALES 

Solicito a su señoría que se sirva decretar, citar y hacer comparecer a las siguientes 

personas para que den cuenta de los hechos de la contestación de la demanda. 

• CLAUDIA NELLY GALINDO CONTRERAS , identificada con la Cedula de 

ciudadanía N° 52,180.220 expedida en Bogota, celular 3213359280, mi 

representada manifiesta bajo la gravedad de juramento que la testigo no 

dispone de correo electrónico, motivo por el cual podrá ser citada mediante 

el correo del suscrito barreraabogados@hotmail.com . El propósito de este 

testimonio es declara sobre la compraventa del bien inmueble objeto de la 

litis por el señor ANGEL GABRIEL RINCON MENDOZA y su compañera 

permanente. 

• MARCOS PORTELA ARGUELLO, identificado con cedula de ciudadanía 

N°79.325005 expedida en Bogota, con celular 3213096350 con correo 

electrónico portelo2701@hotmail.com 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se decrete el interrogatorio de parte para que absuelva el cuestionario de preguntas 

que el suscrito le formulara de manera verbal en los términos del articulo 202 del 

C.G.P. el día y la hora señalada por su despacho a los señores: 

 

• JOSE DE JESUS RINCON MENDOZA 

• ANGEL GABRIEL RINCON MENDOZA 

•  KENSLLYNG NOHEMI DIAZ 

 

mailto:barreraabogados@hotmail.com
mailto:portelo2701@hotmail.com


ANEXOS 

 

Los documentos relacionados en el acápite de pruebas 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHOS 

Fundo lo anteriores expuesto junto con las excepciones y el ejercicio de defensa de 

mí prohijada en las siguientes normas: Artículos g6 y 368, al 390 y ss. Del C. G. P. 

  

NOTIFICACIONES 

 

✓ Mi poderdante carrera 79F No 26-59 Sur interior 2 apartamento 101 bloque 

32 (Dirección catastral). correo electrónico: kensllyng@gmail.com 

 

✓ El suscrito estaré atento a recibir notificación en el correo electrónico 

barreraabogados@hotmail.com  y en el número telefónico 3178555268, calle 

35 N°12-31 oficina 401 interior Edificio Calle Real Bucaramanga – Santander. 

 

Del Señor Juez,  

 
Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN DE DIOS BARRERA GONZALEZ 
C.C. 91.224.418 de Bucaramanga 
T.P. 67.598 del C.S. de la J.  
 
 

mailto:kensllyng@gmail.com
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CONTESTACION DE LA DEMANDA

JUAN DE DIOS BARRERA GONZALEZ <Barreraabogados@hotmail.com>
Vie 23/06/2023 8:01 AM
Para:Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (22 MB)
CONTESTACION DE LA DEMANDA REIVINDICATORIA NOHEMI.pdf;

Señor
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
Correo: cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                S.                D.
 
 

ASUNTO: Contestación de la Demanda Acción
Reivindicatoria de Dominio

                                      PROCESO   No. 10014003010-2022-01012-00
                                      DEMANDANTE: JOSE DE JESUS RINCON MENDOZA

DEMANDADA: KENSLLYNG NOEMI DIAZ GUTIERREZ
 
Cordial Saludo,                               
        

JUAN DE DIOS BARRERA GONZALEZ, identificado con la C.C. No. 91.224.418 de Bucaramanga
y T.P. 67.598 del C.S. de la J., actuando como abogado en amparo de pobreza de la demandada
Kensllyng Noemi Díaz Gutiérrez, mediante el presente escrito, procedo a contestar la demanda
formulada por la parte actora, conforme a lo preceptuados en el artículo 391 y siguientes del C.
G.P. y normas concordantes.
 
Me permito adjuntar archivo en PDF en el cual se encuentra el memorial que contiene la
contestación de la demanda, las pruebas.
 
Atentamente,

 
JUAN DE DIOS BARRERA GONZALEZ
ABOGADO
CELULAR: 317 855 52 68
CALLE 35 N 12 -31 OFICINA 302B EDIFICIO CALLE REAL
BUCARAMANGA

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 10-2020-00503 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 1.600.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 604 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 1.600.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 


